
INFORME DEL REPRXSENTANTE LEGAL

De conlomidad co¡ lo que dispone el Ar. 126 de la Ley de cohpañid y l¿s Resolución
92.1.4.3,0013 expida pór la supeiñtmdúcia dc Coñpañias el 18 de Sepliúbrc de 1992,
publicadó eñ el R€gistro oficül N.44 del 13 de octübre del nhñó ánó, expóngó úte
ustedes mi i¡fome mual de labores po¡ el EieEicio Eco¡ónico del ano 2014.

Siguiendo con los linemidlos del An.l de la ñenció¡áda Resolució!, condiciono este
infóme a 1á numemción ¿e ]l¡es.lución lnsh.tivr

l. En el ano 2014, la conpania no ha rezlizado ninsuna sclividad prcductila, nolivo
poi cl cüal, ¡o ha lerido ¡ingúa ckse de ingrcsos qu¿ lé peñita¡ solvenrar sus

eatos de nelenimienlos e impuBlos, los cuales tuercn pagados por accionistas.
La compsina ha cmplido co. las dispósiciónes de la Junt¡ Ce¡eml de Acciotristss,
y ls decisio¡es romadas ¡o hm teddo i¡cide¡ciá ñ la acrilidad adúinistrarila de
este ejfticio econónico, por cuoto no luvo que adopta¡ nedidas dtiao¡dinúid
sino las conu¡es y corial* co.tmplad6 en sü elatuto social
La conpañja no ¡a te¡ido aspelos adDi¡ntrativos de cráct& cxlr¿ordindio que
ñmm s6 toñados m cüútai pu6 16 ¿ctividades ha sido ¡e$lad6 drrete el
ejercicio eco¡ómico e¡ refüencia
A co.ti.ución resunro ls Silueió. ¡inocie¡a al ciere del Eie¡cicio Eco¡¿nico

Est¡dó dé Situ d.ión Finamie.¡ v R6 u ltad.s:



5. Reoniodo a 1a Jur. Gffi¿l OldiMi¡ de Acoionisr$ Bt¿blry ombic en 16
lolíic$ y €stElegis ope@ional.s de ¡6 coú¡anla que ea€M la @ctí&ió¡
@nómica d€ Ia mhEa

al co¡clln €st€ infom€ dEjo e8P*ialnút€ @slaeia de ni sgrad*iñienlo por Ia
cooDeÉción que ñ. ha bnndádo a ni Adminisrro.iór
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